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II.- SINOPSIS 

Contemplar a la violencia digital, dentro del programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar las 
violencias contra las mujeres. 

 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencias, en materia de violencia digital. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Verónica Martínez García. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

No. Expediente: 0315-2PO2-26 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los párrafos primero, tercero 

y cuarto del artículo 1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
➢ Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial 
 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 

 

 
 

Artículo 38. El Programa contendrá las acciones con 
perspectiva de género para: 

 
I. ... 

 
II. Transformar los modelos socioculturales de conducta 

de mujeres y hombres, incluyendo la formulación de 
programas y acciones de educación formales y no 

formales, en todos los niveles educativos y de 
instrucción, con la finalidad de prevenir, atender y 

erradicar las conductas estereotipadas que permiten, 
fomentan y toleran las violencias contra las mujeres; 

 

 
 

III. a IV. … 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforman las fracciones I, V, VIII, IX, X y 
XII del artículo 38 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de 

violencia digital, para quedar como sigue: 
 

Artículo 38. ... 
 

 
I. ... 

 
II. Transformar los modelos socioculturales de conducta 

de mujeres y hombres, incluyendo la formulación de 
programas y acciones de educación formales y no 

formales, en todos los niveles educativos y de 
instrucción, así como en entornos digitales y 

virtuales, con la finalidad de prevenir, atender y 
erradicar las conductas estereotipadas que permiten, 

fomentan y toleran la violencia contra las 

mujeres, incluida la violencia digital; 
 

III. a IV. ... 
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V. Brindar los servicios especializados y gratuitos para la 
atención y protección a las víctimas, por medio de las 

autoridades y las instituciones públicas o privadas; 
 

 

 
VI. a VII. ... 

 
VIII. Vigilar que los medios de comunicación no 

fomenten la violencia contra las mujeres en toda su 
diversidad y etapas de vida, para impulsar un cambio 

cultural en favor de la igualdad sustantiva, el derecho a 
una vida libre de violencias, el respeto a los derechos 

humanos y la dignidad de las mujeres; 
 

 
 

IX. Garantizar la investigación y la elaboración de 
diagnósticos estadísticos, con enfoque diferenciado, 

sobre las causas, la frecuencia y las consecuencias de la 

violencia contra las mujeres, con el fin de evaluar la 
eficacia de las medidas desarrolladas para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar todo tipo de violencia; 
 

 
 

X. Integrar y difundir información estadística 
desagregada y con enfoque diferenciado, sobre los casos 

de violencia contra las mujeres para integrar el Banco 

V. Brindar los servicios especializados y gratuitos para 
la atención, protección y acompañamiento integral a las 

víctimas, incluidas aquellas que sufran violencia 
digital , por medio de las autoridades y las instituciones 

públicas o privadas; 

 
VI. a VII. ... 

 
VIII. Vigilar que los medios de 

comunicación, plataformas digitales, redes sociales 
y demás entornos tecnológicos, no fomenten la 

violencia contra las mujeres y favorezcan la 
erradicación de todos los tipos de 

violencia, incluida la violencia digital, para 
fortalecer el respeto a los derechos humanos y la 

dignidad de las mujeres; 
 

IX. Garantizar la investigación y la elaboración de 
diagnósticos estadísticos, con enfoque diferenciado, 

sobre las causas, la frecuencia, las modalidades, y las 

consecuencias de la violencia contra las 
mujeres, incluida la violencia digital, con el fin de 

evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar todo tipo de 

violencia; 
 

X. Publicar semestralmente la información general 
y estadística desagregada y con enfoque diferenciado 

sobre los casos de violencia contra las 
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Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia 
contra las Mujeres. 

 
 

 

XI. a XII. ... 
 

XIII. Diseñar un modelo integral, diferencial y 
especializado de atención a las mujeres víctimas de 

violencia, que deberán instrumentar las instituciones, los 
Centros de Justicia para las Mujeres y los refugios que 

atiendan a víctimas; 
 

XIV. a XVI. ... 

mujeres, incluyendo de manera específica los 
casos de violencia digital, para integrar el Banco 

Nacional de Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres; 

 

XI. a XII. ... 
 

XIII. Diseñar un modelo integral, diferencial y 
especializado de atención a las mujeres víctimas de 

violencia, incluida la violencia digital , que deberán 
instrumentar las instituciones, los Centros de Justicia 

para las Mujeres y los refugios que atiendan a víctimas; 
 

XIV. a XVI. ... 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el 

siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 

 


